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ADVERTENCIA OFICIAL 

Litego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar £n él sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar Jos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de. Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. -

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1.937.) 

ADVERTENCIA EDITORÍAL, 

Las leyes, órdenes y anuncibs que 

hayan" de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

MISTERIO DE TRABAIO 
ORDEN de 21 de Noviembre de 1941, 

por la ,que se declara obligatoiio 
para los propietarios de inmuebles 
acogidos a la Ley de 25 de Junio 
de 1935 colocar en la fachada de los 
mismos una placa en la que asi se 
haga constar. 
limo. Sr.: La Ley de 25 de Junio 

de 1935 estableció un régimen, de 
exenciones tributarias a favor de los 
edificios destinados a viviendas q«e 
cumplieran determinados requisitos. 

La condición del límite de alqui
ler era el más esencial de ellos; no 
habiéndose previsto su publicidad, 
la ignorancia de tan importante ex
tremo ha provocado abusos en deter
minados casos-j con el consiguiente 
perjuicio parU los particulares y ocu
pantes de las viviendas y paia el Es 
tado, que condicionó a un alquiler 
tope la condición de los .beneficios 
expresados. Para ello. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner: * 

1.° Se declara obligatorio para 
todos los propietarios de inmuebles 
acogidos a los beneficios del articu
lo 15, de la Ley de 25 de Junio 
de 1935 colocar en lugar visible de 
su fachada, y en la parte; supe-
rior del portal, una placa de chapa 
metálica de 40x20 centímetros, que 
contenga, grabada en bisel y en 
tipo de letra española, la siguiente 
llidicación: 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Esta casa está acogida a los beneficios de la Ley de-Paro 

de 25 de Junio de 1935 

La placa descrita podrá adquirirse 
en la forma y sitio que convenga a 
los propietarios. 

2. ° El plazo para colocar la placa 
a que se. refiere el apartado anterior 
finalizará el 31 de Diciembre de 1941 
debiendo en igual término comuni
carse haberlo realizado a la Junta 
interministerial de obras para miti
gar el paro, Serranoo, núm. 96, Ma
drid." 

3. ° El incumplimiento de lo dis
puesto podrá sancibnarse por el Mi
nisterio de Trabajo con la pérdida de 
IQS beneficios de exención del in-^ 
mueble correspondiente. 

4. ° Las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana deberán velar por 
la observancia de esta Orden, dan
do, a su vez, cuenta a.la citada Junta 
de haberse cumplido cuanto la pre
sente Orden dispone. 

5. ° Los Gobernadores civiles cui
darán de la inserción de esta Orden 
en el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, procurando al propio 
tiempo su mayor difusión. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1941. 

GIRON DE VELASCÓ 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. 

ORDEN de 2í de Noviembre de ÍOil 
por la que se dispone que si al soli
citar repeso de expediciones por va
gón completo se obtuviese una mer
ma igual o menor que la admitida 
oficialmente, los derechos de parali
zación comenzarán desde etmomen-
ió en que él vagón se puso a dispo
sición del consignatario. 

limo. Sr.; La Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles formula pro
puesta encaminada a afianzarla efi
cacia de las medidas previsoras de la 
Oiden ministerial de 2 de Diciembre 
de 1940, (fío/efín Oficial del Estado 
del $\ desvirtuadas por consignata
rios que, a pretexto de solicitar repe
so de expediciones por vagón com
pleto, eluden el abono de las creci
dos recargos que gravan las tarifas 
normales de paralización de mate
rial con sólo pagar el precio reduci
do del repeso, ocasionalido este pro
ceder perjuicios para los intereses 
del ferrocarril y para el público en 
general, por entorpecer la mejor dis
tribución y utilización de los vago-



9. 

•nes detenidos mientras el repeso se 
realiza, sin ser necesario. 

Para evitar estos perjuicios y en
torpecimientos, no olvidando el de
recho del usuario de buena fe de re
pesar las expediciones que le son 
consignadas, - . 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
solicitado por la Red Nacional y a 
propuesta de la Dirección Qeneral 
del Ramo, Ha resuelto que si la mer
ma que arroje el repeso es igual o 
menor que la fijada por el cuadro 
oficial de mérmas naturales, o de^lo 
que corresponda con arreglo a "lo 
dispuesto en el -artículo 148 del vi
gente Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles para las mercancías ex
ceptuadas del expresado cuadro de 
mermas, se cuenten los plazos pre
vistos para el «obro de paralización 
desde et momento en que por prime
ra vez se puso el vagón a disposición 
del consignatario; sólo en el caso de 
que Ta.falta de peso se demostrase 
que no podía ser originada por mer
ma natural o excediese de los lími
tes citados, el cobro de paralizacio
nes comenzará a| contarse a raíz de 
efectuarse el repeso. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1941. 

. PEÑA BOEUF 
limo. Sr, Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera. 

ADMlNISTRAdÚN CENTRAL 
MINISTERIO DE BEBAS PUBLICAS 

Dirección General de Feppocarpiies, Tran
vías y Transportes por Carretera. (Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes) 
Autorizando los servieios de transporte 

de viajtros por carretera, que se re-
. lacionan. 
La Dirección General de Ferroca-

rrilos, Tranvías y Transportes por 
carretera, en uso de las facultades 
que le están conferidas, y examina
das las instancias y documentos que 
las acompañanban, presentadas den
tro del plazo concedido, solicitando 
autorizacióñ para establecer, de 
acuerdo con las condiciones señala
das en la Orden Ministerial de 6 de 
Junio del corriepte año, servicio de 
transporte de viajeros por carretera 
con vlhículos de tracción mecánica; 
y vistos los informes emitidos por 
las Jefaturas de Obras Públicas co
rrespondientes, así como los del Con
sejo Directivo de Transportes por 
Carretera, autoriza el establecimien
to de las siguientes líneas a los peti
cionarios que se relacionan a conti
nuación: 
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Estas autorizaciones se entienden 
concedidas con sujeción a las condi
ciones vigentes para servicios aná
logos que sean de aplicación a las 
de carácter fiscal igualmente aplica
bles, y a las siguientes condiciones 
generales: 

Primera, El servicio se autoriza 
provisionalmente a título precario y 
sin derecho a ninguna indemniza
ción por suspensión o anulacióri, y 
sin que cree derecho alguno para el 
titular para el futuro, debiendo ce
saren el plazo de ocho días, a con
tar de aquel en que reciba la corres
pondiente orden de esta" Dirección 
General. 

Segunda. El servicio deberá esta
blecerse dentro dej. plazo de sesenta 
días, durante el cual el peticionario 
dará cumplimiento a todas las par
ticularidades que señalan las normas 
de la Orden Ministerial de 6 de Ju
nio del corriente año, si aún no las^ 
hubiere cumplido, y de no hacerlo 
así, quedará, desde luego y sin más 
trámite/anulada su autorización. 

Tercera. Diez días después, las 
Inspecciones provinciales^ dé trans
portes por carretera de las*provin-
cias afectadas, remitirán informe a 
esta Dirección General con el acta 
de apertura' del servicio concedido, 
si cumple con las condiciones im
puestas y se encuentra en normal 
funcionamiento, para su ratificación 
o anulación. 

Cuarta. Depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, ifna fianza a razón de cin^ 
cuenta pesetas por kilómetro de lí
nea concedida. Satisfará en la forma 
reglamentaria un canon de inspec
ción de diez pesetas por kilómetro 
de línea y año. 

Quintar En las poblaciones ser
vidas por la línea, en que existan o 
se autoricen estaciones centrales de 
autobuses, el concesionario quedará 
obligado a utilizarlas. Cuando no 
existan, habilitará dependencias 
provisionales para cumplir dicha fi
nalidad. 

Sexta, Será condición obligato
ria la de conducir gratuitamente la 
correspondencia, si se considera ne
cesario, tan sólo con que se haga in-, 
dicación por esta Dirección General, 
de acuerdo con la de Correos y Te
légrafos. 

Séptima. El titular del servicio 
no podrá tomar ni dejar viajeros en 
los trayectos coincidentes con algu
na concesión de la clase A, a menos» 
de que antes de empezar la explota
ción presenten en esta Dirección 
General permiso suficiente del con
cesionario o concesionarios de los 
servicios de exclusiva que resulten 
afectados. 

Octava. No podrán ser utilizados 
para el servicio de viajeros que se 
autoriza con esta Orden los vehícu-



los que estén adscritos a otras líneas. 
Novena. El titular queda some

tido a las disposiciones vigentes so
bre la materia y a las que se publi
quen en lo sucesivo. El incumpli 
miento de las condiciones que ante
ceden determinará sin más trámite 
la nulidad de la autorización. 

Además de estas condiciones ge
nerales, se cumplirán las particula
res de cada autorización, relativas a 
número y clase de vehículos afectos 
a la explotación, canon de conserva
ción de carreteras y tarifa, que figu
ran en la notificación personal re
mitida directamente a los intere
sados. 

Los transportes de mercancías por 
carretera podrán realizarse, como 
hasta el presente, con arreglo a las 
dispOsicioDes vigentes, y mediante el 
abono de las tarjetas D. provinciales 
o interprovinciáles . correspondien
tes, sin que se precise nueva autori
zación/ 

Lo que comunico a VV. SS. para 
ru conocimiento y efectos. 

Dios guarde a- V Y . SS. muchos 
años. 

Madrid,"B de Noviembre de 1941.—-
El Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera, Pedro Benito Barrachina. 
Sres. Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas de las provincias de . . , . 

Comisaría General de Abasieclmlentos 

COMISARÍA DE RECURSOS—7.a*ZONA. 

CIRCULAR NÚM, 78 
Con objeto de evitar molestias in

necesarias a los productores que de
seen trasladar los productos, cuya 
reserva parajjonsumb propio la Ley 
les autoriza, a pattir de la publica
ción de la presente Circular se segui
rán las norjQiias siguientes: 

1. ° La retirada de los cupones COT 
rrespondientes al articulo reservado 
la efectuarán las Delegaciones de 
Abastecimientos del lugar del con
sumo. 

2. ° Las Delegaciones, una vez re
cogidos los cupones, expedirán un 
certificado en que conste el nombre, 
apellidos, domicilio del productor, 
número de cupones retirados y ar 
tículos a que afectan, y haciendo 
cóñstar la baja en racionamiento del 
artículo reservado. 

3. ° Previa la presentación de este 
certificado, en esta Comisaría de Re
cursos se expedirá para el traslade 
de dichos artículos la guía de circu
lación correspondiente. 

4. c' Igualmente procederá el Ser
vicio Nacional del Trigo en,, aquellos 
casos que está autorizado por Dele 
gación de esta Comisaría de Becur 
sos para expedir guías de circulaciói 
de artículos intervenidos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y.cumplimiento. 

Palencla, 4 de Diciembre de 1941. 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

idmínístracíóa onmocíal 
Mmm (Mil de la mmm de León 

CIRCULAR NÚM. 279 
Con objeto de regular las jmatan-

zas de cerdo denominadas^domici-
Üarias o familiares, esta Comisaría 
General ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° La temporada para 
efectuar la matanza denominada do
miciliaria o familiar, será de 1.° de 
Diciembre próximo a 3,1 de Enero 
siguiente: 

Art. 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 11 
de Agosto de 1940, sólo se ajatoriza-
rán la ceba de reses de cerda con 
destino al consumo por productores 
con ías limitaciones que en la mis
ma se señalan 

Art. 3,° La cantidad que corres
ponde por persona y año es la de 45 
kilogramos en vivo y 37 en canal, 
siendo esta la única cantidad que 
podrá trasladarse y sólo con la guía 
única de circulación. 

Art. 4,° Para verificar dicha ma
tanza, será requisito indispensable 
la autorización previa del alcalde de 
la localidad, según órdenes del Co
misario de Recursos. 

Art. 5° Las carnes y tocino obte
nidos de la matanza, habrá de ser 
consumidos por los familiares obre
ros agrícolas-o pecuarios en el lugar 
del sacrificio. 

Art. 6.° NEn caso de que el propie
tario de la res resida en lugar distin
to a aquel en que ha sido sacrifica
da, dentro de la misma provincia, se 
le autorizará el traslado de'carne, 
tocino y manteca, siempre que con
curran las^circunstancias de dedicar
se habitualmente a la labranza y que 
por tal motivo haya criado el cerdo 
o cerdos precisos para su consumo. 
/ Art. 7.° Con referencia al artículo 
anterior, y en el caso de que el pro
pietario resida en lugares de otra 
provincia distintos al del sacrificio 
de la fes, no se le autorizará el tras
lado si no justifica esa residencia 
por el hecho de ser funcionario o 
por su condición de trabajo en la 
¡nisma. 

Art. 8;° Los jamones, embutidos 
paletillas, podrán ser trasladados 
con los requisitos reglamentarios *y 
•iiempre que se justifique la condi
ción de productor. 

Art. 9.° Quincenalmente pondrán 
os Ajcaldes en cotiocimiento de las 
Comisarías de Recursos respectivas, 
el número de reses sacrríicadas eq el 
término municipal expresado. 

a) Nombre, apellidos y domicilio 
del propietario. 

b) Número de familiares y obre
ros fijos. 

c) Cantidad global en kilos que 
le corresponde. 

d) Destino dado a las mismas. 
Art. 10. Toda infracción de lo 

dispuesto en esta Circular, será cas
tigada según los preceptos de la Ley 
de 30 de Septiembre de 1940. 

León, 6 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil interino, v 
Jefe Provincial del Servicio, 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren los artículos 61 y 62 de 
la Ley provincial, en relación con el 
70 de la misma, declarados en vigor 
por la Ley de 13 de Septiembre de 
1931, y en virtud de acuerdo de la 
Comisión tiestora, adoptado en se
sión de 10 del actual, he acordado 
convocar a sesión extraordinaria 
para el día 19 del corriente, a las tre
ce horas, en el Palacio provincial, 
para la discusión y en su caso apro
bación del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el ejercicio 
de 1942. 

León, 11 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Patricio 

Fernández Pérez, vecino de León, 
se ha. presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
mes de Octubre, a las diez horas cin
cuenta y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo 1.134 perte
nencias para la mina de antracita, 
llamada Tercera Píncia, sita en el 
término de Albares de la Ribera, 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 

Hace la designación de las cita
das 1.134 perfeneheias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 5.a estaca de la mina de mi pro.-
piedad llamada Segunda.Pincia, ex
pediente número 9.188' y desde ésta 
e intestando con la línea de estacaí 
5.a y 6.a se medirán al S. 900 metros 
y se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
al E. 600 metros y se colocará la 2.a; 
de ésta al S. 100 metros la 3.a; de ésta 
al E. 500 metros la 4.a; ce ésta al 
S. 300 metros la 5.a; de ésta al E. 700 
metrós la 6.a; de ésta al N. 300 metros 
la 7.a; de ésta al E. 200 metros la 8.a; 
de ésta al N. 400 métros la 9.a; de 
esta al E. 50ü nietros la 10; de ésta 
al S. 100 metros la 11; de ésta al 
E. 400 metros la 12; de ésta al S. 100 
metros la 13; de ésta al E. 400 metros 
la 14; de ésta al N. 300 metros la 15; 
de ésta al E. 600 metros la 16; de ésta 



al N, 2.000 metros la 17; de ésta al 
Q, 5.300 nichos la 18; de ésta al 
5. 1.600 metros la 19; de ésta al E. 400 
¡netros ía 20; de ésta al N. 100 metros 
ja 21, y desde ésta midiendo 1.000 
metros al E. sé llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe-
rimetro de las 1.134 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Le} ,̂ se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qüe dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de lá solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al' lodo o parte 
del terreno solicitadoo.se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
ticulóos del Reglamento deh 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el mira. 9.969. 
León, 13 de Noviembre de 1941— 

Celso R. A rango. 
||H - . . . . .CK,, . -• 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 24 d^l 
mes de Octubre, a las once hops, 
una solicitud Se registro pidiendo 
46 pertenencias para la mina de hu
lla llamada San Urbano, sita en el 
término y Ayuntamiento de Carro
cera . - , f 

Hace la designación de las cita
das 46 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca '10.a de la mina llamada 
Carmen, expediente número 2.821 y 
desde ella, con el lirismo rumbo 
aplicado para la demarcación de di
cha mina, se medirán 100 metros al 
N. 15a- E. colocándose la 1.a estaca; 
desde ésta 100 metros al E. 15° S. co
locándose la 2.a estaca; desde ésta 
200* metros al N. 15' E. colocándose 
la 3.a estaca; desde ésta. 100 metros 

M E. 15° S. codocándose la"4.a eslaca; 
desde ésta 200 metros al N. 15" E, co
locándose la 5.a estaca; desde , ésta 
100 metros al E. 150,S colocáudose 
la 6.:i estaca; desde ésta ICO metros al 

15° E. colocándose la 7.a estaca; 
desde ésta 200 metros al E. 15° S Co
locándose la 9.a estaca; desde ésta 
500 metros ai E. 15° S. colocándose 
'a 10 estaca; desde ésta 700 metros 
1̂ S. 15° O. colocándose la 11 estaca, 

y descie ésta 1.000 metros al O. 15' 
^- y se llegará al punto de partida, 
Quedando cerrado el perímetro de 
las 46 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito.prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro'de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el Bo-
LE,TIN OFICIAL de la proviricia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera 
ren con "derecho al todo o parte del 
terreno splicitado o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. Ó. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.970. 
León, 7 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Afango. 

DON CELSO RODRIGUEZ A RAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago, saber: Que por D. Alberto 

Blanco Alonso, Cecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de Octubre, a las once horas, 
una solicitud de registro para la mi
na de antracita llamada Demasía a 
•Reincidencia, sj-ta en el paraje Valle 
Oscuro, término de Tremor dé Arri
ba, Ayuntamiento de Igüeña. / 

Que como concesionario de la mi
na de antracita denomiuada jRemcí 
dencia, sita en los parajes Valle Os
curo y otros, del término de Tremor 
de Arriba, Ayuntamiento de Igüeña, 
desea le sea concedido, bajo la de
nominación Demasía a Reincidencia. 
el terreno fraileo Comprendido entre 
las minas ¡Rein idenciá, expediente 
númeio 9 216, Segunda Ampliación a 
D )s Amigos, expediente núm. 6.620. 
Anmenlo 1.a, expediente núm. 3.913, 
Lamiqaiz, expediente número 1.887 
y Triunviráto, expediente núm. 3.7.25. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
opesente edicto para que dentro tie 
ios sesenta días siguientes al " de la 
publicación de la solicitud .en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
daií presentar en el Gobierno civil, 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene eh-art. 28 del Regla
mento del 16 de Junip de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.971. 
León, 5 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango, 

IdmiDistratíóo maniEipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal de Solares y Comisión Perma
nente de este Excmo, Ayuntamiento 
en sesiones celebradas los días vein
tiuno del pasado mes de Noviembre 
y primero del mes de la fecha, res
pectivamente, el padrón sobre Sola
res sin edificar, correspondiente * los 
años 1940 y. 1941,donde va incluido el 
recargo del 100 por 100 sobre el ira-
puesto municipal de dicho arbitrio 
establecido por la Excma. Diputa
ción Provincial dé León, en virtud 
de lo disj)uesto en los artículos 210 
y 235 del Estatuto Provincial, se pone 
en conocimiento de los contribu
yentes por referido impuesto, que por 
Un plazo de quince días hábiles, que 
finalizará el día veintiséis del próxi
mo mes de Diciembre, íe hallará de 
manifiesto en el Negociado de Arbi
trios de esta Corporación, durante 
Has horas de nueve a doce de la ma
ñana, con el fin de. atender cuantas 
justas reclamaciones se presenten 
contra su clasificación e inclusiones, 
previniendo que pasada esta fecha 
no será atendida recraraacióji alguna 
y se procederá seguida mente a su 
exacción por vía voluntaria. 

Por Dios, España su revolución 
Nacional-Sindicalista. T 

León, 6 de Diciembre de 1941.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

Se pone en conocimiento del pú-
biieo que el Excmo. Ayuntamiento" 
Pleno, en sesión de 2 d.' los corrien
tes, aprobó el Consorcio entre el 
Patrimonio Forestal d e l Estado 
y es ta Corporación. Municipal, 
como propietaria del monte deno 
minado «La Candamia»,. enclavado 
en el término municipal de León 
y que figura con el número 112 bis 
en el Catálogo de Utilidad Pública de 
esta provincia, acordando el Consor
cio dicho llevar a cabo la repo
blación forestal en e l expresado 
monte, y habiéndose condicionado 
el acuerdo a que durante el plazo de 
ocho días no se formulen reclama
ciones por el vecindario, transcurri
do cuyo período-sin presentarse nin
guna se entenderá aprobado dicho 
Consorcio, se hace público para que 
en el plazo referido de ocho días há
biles, a conlar del siguiente al d é l a 
inserción del presente anuncio en el. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan piesentárse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes,a cuyo 
efecto se halla el expediente en la 
Secretaría Municipal durante las ho
ras de oficina. 

León, 6 de Diciembre de 1941, —El 
Alcalde, Justo Vega 
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'Aijnntatn ento de 
Fabero 

El día veinte de Diciembre próxi
mo a las doce horas tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayunta 
miento, la subasta para él arriendo 
de la gestión recaudatoria de los ar 
bitrios de consumo'(bebidas y carni) 
durante el año 1942, bajo el tipo de 
18.000 pesetas anuales y con suje
ción al pliego de condición; s que st̂  
halla de manifiesto en la Secretaría 
Municipal durante todos los días la
borables'hasta el inmediato anterior 
,al señalado para la licitación. 

Fabero, 28 de Noviembre de 1941. 
- E l Alcalde, (Ilegible). 

Ñúm. 509.-12,75 ptas: 

Confeccioriado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1,941, 
por los' Ayuntamientos respectivos 
que a continuación se relacionan, 
se anuncia su ^exposición al público 
en la' Secretaría niünicipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes., 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos'concretos, precisos y 
determinados, acompañados de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin cu 
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no.serán atendidas. 

Candín _/ 
Castropodame 
Comilón 
Turcia 

Propuestos suplementos y habili
taciones de crédito ^por los Ayunta
mientos que se expresan, el expe
diente que al efecto, se instruye, es
tará de manifíesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, - por es
pacio de quince días. 

Laguna. Dalga 
Garrafé de Torio 
Vallecillo í 

• Matanza , 
Vrllamandos 
Cubillas de Rueda ; \ 
Zotes del Páramo ,' 
Fuentes de Carbajal 
Gimanes-de la Vega 
Peranzanes 
Santa Cristina(de Valmadrigal 
VilTaquilambre , ~ 
Villaselán 
Santa María del Páramo • 
Valverde de la Virgen \ 
Gorullón 
Soto de la Vega 

Aprobado por Tos Ayuntamientos 
que figuran al pie, el Presupuesto 
Municipal Ordinario para 1942, 
y las Ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios en él consignados, 
estarán expuestos al público en la 
Secretauía municipal, por espacio de 

quince días, durante los cuales y los 
quince siguientes, podrán formular 
se las reclamaciones 'que .se juzguen 
oportunas. 

Cabreros del Río 
Villaquilambre 

Aijuntamiento de 
Ar inania^ 

Formado QÍ proyecto de presupués 
lo ordinario que ha de regir du
rante el próximo ejercicio de 1942. 
v. las Ordenanzas muñicipales, st 
exponen al público en la Secretaría 
.municipal, por espacio de ochó días, 
en Cuyo plazo y los ocho días si 
guientes, podrán formularse por los 
interesados cuantas reclámaciones 
se crean pertinentes. 

Armunia, a 1.° de Diciembre 
da 1941—El Alcalde, Benito Vacas. 

Aifuntamiento de 
Quintana del Marco 

Se hallan expuestas al "público en 
la Secretaría municipal, por término 
d£ quince días, las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento» 
para el próximo ejercicio de 1942 
durante cuyo plazo se admitirán las 
recJamacrbnes que formulen los in-
leresados. 

Quintana del Marco, 3 de'Dicieni 
bre de 1 9 4 1 . — El Alcalde, José 
Charro. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón ' 

Por los plazos reglamentarios, y a 
objeto de oír reclamaciones, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría mmvicipal, la Ordenanza 
del Repartimiento General y lâ  pró
rroga de Ordenanza sobre prestación 
personal y oé transportes, ambas 
para el ejercicio de 1942. 

Castrocálbón, a 4 de Diciembre 
de 1941.^El Alcalde, G. Gómez. 

miento, correspondientes.a" los ejer
cicios de 1933'al 1940, ambos inclu
sive, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta-
niento, por el plazo quince días, 
i fin de que iiuedan ser examinadas 
por ios habitantes del-término mu
nicipal y puedan formular las recla
maciones que sean justas y perti
nentes, y 

Cubillas de Rueda, a 6 de Diciem
bre de 1911. — E4 Alcalde, Daniel 
Diez. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junla vecinal de San Pedrojíe Olleros 
Confeccionado por esta Junta.el 

presupuesto extraordinario para rea-; 
dzar obras dé construcción de un 
pozo, y aprobado por la misma en 
sesión extraordinaria de 22 de No
viembre de 1941, se .anuncia su ex
posición al público, por el tiempo 
reglamentario, para oír reclama-i 
cienes. 

SanPedro.de Olleros, 26 de No--
viembre de 1941 . — El Presidente, 
Manuel Quiroga. 

idiiiiísMÉ de íastlcla 
mwu mmm mmmm 

Ayuntamiento de -
. 1 ^Mansilla de las Muías 

En sesión extraordinaria del día-26 
del actual,, la Corpofación de este 
Ayuntamiento, acordó proceder al 
préstamo de A2 0 .000 pesetas para 
obras.y servicios municipales, cuyo 
presupuesto extraordinario y expe
diente para la autorización del Mi
nisterio de Hacienda, se halla ex
puesto al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría munjei-
pá!, al objeto de oír reclamaciones 
que sean justas. 

Mánsilla de las Muías, 29 de No
viembre de 1941. —El Alcalde Félix 
Ra rnos. 

Aijuntamiento.de 
Cubillas de Rueda 

Aprobados definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayunla-

SECRETARÍA. DE GOBIERNO 
Don Joaquín Garde López,'secretario; 

de sala y accidental de Gobierno 
d é l a Audiencia Territorial, de Va-
lladolid. 
Certifico: que la Sala de Gobierno 

de esta Audiencia en sesión dé esta -
fecha y con referencia al concurso • 
de traslado de Secretarios de Juzga
dos Municipales de la clase'C) vacan
tes en esté l^erritorio, anunciadas en K 
edicto del Excnjí). Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial de fecha 
21 de Julio último, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y en los de 
las provincias de de, este territorio, 
cuyo concurso fué resuelto por dicha ' 
Sala en acta de 17 de los corrientes, * 
por haberse padecido . error en uno 
de los nombramientos consignados 
en ella, acordó qué la misma quede ' : 
rectificada en la forma siguiente: . 

Admitir todas las instancias pre-/: 
sentadas para tomar parte en el con^S 
curso de referencia, por haberlo sido 
dentro del plazojseñalado y con ias^| 
respectivas documentaciones com^fd 
píelas, que son las de los aspirantes 
que a continuación se-expresan: 

Don Justiniano Rodríguez Regue^ 
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ra, Secretario del Juzgado M-unicipal 1 
• de Saldaña (Palencia); Don Julio Me-

rayo Sarmiento, Secreiario del Juz
gado municipal de Rabanal del Ca-
mino.(León); D. Onofre Pérez Hidal
go, .Secretario del Juzgado municipal 
de Malva (Zamora); D. José Valcárcel 
Lorenzo, Secretario del Juzgado mu
nicipal de iMeire (Lugo); D.Félix On-
rubia Molinero, Secretario del Juzga
do municipal de Cebreros (Avila); 
D. Elisardo Salvador Martínez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Valderas (León); D, Yicente Diez Vi-
Uanueva, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Gradefes (León); D. Valen
tín Escribano Carranza, Secretario 
del Juzgado municipal de Carlet 

• (Valencia); D. Luis Pinedo Torija, 
Secretario excedente de Juzgado mu
nicipal; D. Ricardo Cuesta de la 
Fuente, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Cistierna (León); 1). Juan 
López Crespo, Secretario del Juzga

n d o municipal de Peñamellera Baja 
(Oviedo); D. Güillerjnó Fernández 
García, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Coana (Oviedo); D. Salo 

' món Eulogio Aldea Sánchez, Secre
tario del Juzgado municipal de Pe-

| ñaíiel (VaUadolid); D. Angel Viejo 
González, Secretario del Juzga'do 
municipal de La Vega de Alman-

sza (León); D. Antonio Alvarez Gue
rrero, Secretario del Juzgado muni-

- cipal de Saucedo (León); D. Victoria
no Médiavilla Caballero, Secretaría 
del Juzgado municipal de Guardo 
(Palencia); D. José Fernández Váz-

; quéz, Secretario del Juzgado munici
pal, de Murías de Paredes (León); 
D. Federico Diez Calvo, Secretario 
del Juzgado municipal de Valencia 

H de Don Juan (León); D. Esteban Mar
tín Rodríguez, Secretario del Juzga-

K do municipal de-Villaverde Meainá 
% (Valladorid); D Ayeimo Fernandez y 

Fernández, Secretario del Juzgado 
| municipal de Villafranca del Bierzo 

(León.) D. Federico,Martín Sastre, Sé-
cretaho del Juzgado municipal dé 
Fornillos de Formoselle (Zamora) y 
D. Francisco Ló ez Albacete, Secre
tario del Juzgado municipal 4e Vití-
gudino (Salamanca). 

Examinados sus expedientes y. te
niendo en cuenta Jos servicios en 
propiedad acreditados en cada uno, 
tomando como fecha tope el diecisie
te del actual, en (Jue se hicieron los 
nombramientos, la Sala acordó: 

Nombrar Secretario del Juzgado 
municipal de Rioseco, a D. Onofre 

- Pérez Hidalgo, que en la actualidad 
es Secretario del Juzgado municipal 
de Malva (Zamora), que ha acredita
do 22 años, 8 meses y Ití días de ser
vicios en propiedad. 

Nombrar Secreiario del Juzgado 
municipal de Alba de Tormes, a 

*D. Angel Viejo González, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 
municipal de La Vega de Almanza 
(León), que ha acreditado 12 años, 

2 meses y 5 días de servicios en pro
piedad. 

Nombrar Secretario del Juzgado 
municipal de Vegas del Condado, a 
LX Jusliniano Rodríguez Ruera, que 
en la actualidad es Secretario del 
Juzgado municipal de Saldaña (Pa
lencia), que ha acreditado 7 años, 
5 meses y 26 días de servicios en pro 
piedad, en lugar del anteriormente 
nombrado por error D. Elisardo Sal
vador Martínez, que en la actualidad 
es Secretario del Juzgado municipal 
de Valderas (León), que ha acredita
do 3 años, 3 meses y 4 días de servi
cios ên propiedad. 

Nombrar Secretario del Juzgado 
municipal de Respenda de la Peña, a 
D. GuiUermo Fernández García, que 
en la actualidad es Secretario del 
Juzgado municipal de Coana (Ovie
do), que ha acreditado 5 años, 6 me
ses y 6 días de servicios en propiedad. 

Nombrar Secretario del Juzgado 
municipal de Toro, a D. Antonio Al-
varez Guerrero, que en la actualidad 
es Secretario del Juzgado municipal 
de Sañcedo (León), que ha acredita-, 
do 28 años, 3 meses y 20 días de ser
vicios en propiedad. 

Nombrar Secretario del Juzgado 
municipal de ViHanubhj, a D. Valen
tín Escribano Carrañz'a, que en k i 
actualidad es Secretario del Juzgado 
manicipal de Carlet (Valencia) que 
ha acreditado 13 años, 11 meses y 
23 días de servicios en propiedad^ 

Se hizo constar que los restantes 
ya citados, admitidos al concúrsojio 
han sido nombrados para ninguna 
de las Secretarías vacantes anuncia
das, porque sus peticiones sé con
traen a determinadas de ellas que 
han sido adjudicadas a concursantes 
con pteferente derecho,. 
• La Sala asimismo acordó, que una 
vez firmes los expresadós nombra
mientos, los Secretados a quienes se 
ha adjudicado plaza, tomarán pose
sión de sus respectivos cargos, sin 
más notificación y sin excusa ni pre
texto alguno, toda vez que son irre-
nunciables, salvo jaLcaso-de que ha
yan sido nombrados para otra Secre-

i taria en algún concbwso y opten por 
ella, debiendo recoger sus Títulos en 
el Juzgado de La Instancia corres
pondiente a donde oportunamente 
serán remitidos. 

Por último se dispuso remitir a la 
Dirección General de Justicia, certi
ficación de lo acordado, como tam
bién al Boletín Oficial del Estado y a 
los de ías provincias del Terjitorio 
de esta Audiencia, para su_ inserción 
en los mismos, con lo que se consi 
derarán notificados todos los concur
santes. -

Y para que conste a los efectos 
oportunos expido la presenta,' que 
firmo en Valladolld a veintidós de 
Octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Joaquín Garde V,0 B.0 El 

i Presidente, (Ilegible). 

Inzgado Jnslrucíor provincial de Res-
ponsaMíMes Políticas de León 

Don Alberto Martín Mateo, Juez ins
tructor provincial de Responsabi
lidades Políticas de León. 
Hago saber; Que'el Tribunal Re

gional de Responsabilidades Polí
ticas de VaUadolid, acordó por pro
videncia de fecha 19 de Noviembre 
de 1941 poner de manifiesto en la 
Secretaría del , mismo, por término 
de tres días él expediente n.0 3.555, 
entre otros le fué instruido a Felipe 
Alvarez Rodríguez, de 30 años, casa
do, minero, natural y ve cirio 'de 
Cuevas del Sil, para que se instruya 
y pueda formular dentro ele las cua
renta y ocho horas siguientes snes- • 
crito de defensa si viere convenirle. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de dicho expedienta
do (fallecido), firmo el presente en 
León, a dos de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Alberto 
Martin.—P. S. M.: El Secretario, Ca
simiro González. 

o 
•> * .o o 

Hago saber: Que el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de VaUadolid, acordó por pro
videncia de fecha 19 de Noviembre 
de 194*1 poner de manifiesto en*ia 
Secretaría del^mísmo, por término 
de tres días el expediente n.0 3.145, 
entre otros le fué instruido a Pío AL 
varez Rodríguez, mayor de edad, ca
sado. Bibliotecario y vecino qué fué 
de León, para qué se instruya y pue
da formular dentro de las cuarenta-
y ocho horas siguientes su escrito^de 
defensa si viere convenirle. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho expedientado, o en/su caso a. 
sus herederos, firmo el presente en 
León, a dos de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno. —Alberto' 
Martín.—P. S. M.: El Secretario, Ca
simiro González, 

o • , 
' _ •'. o o — " 

Hago Saber: Que el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de VaUadolid, acordó por pro
videncia de fecha 19 de Noviembre 
de 1941 poner de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por término 
de tres dias el expediente n.0 3.545, 
entre otros le fué seguido a José 
Díaz González, de 23 años, -soltero, 
jornalero, natural y vecino de Garra-
fe, para que se instruya, y pueda for
mular dentro de las cuarenta y ocho 
horas sigaientes su escrito de defen
sa si viere convenirle. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de dicho expedienta
do (fallecido), firmo el presente en 
León, o dos de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Alberto 
Martín.—P. S. M.: El Secretario, Ca
simiro González. 

- ~ o 
o o 

Hago, saber: Que el Tribunal Re
gional de Responsabilidades. Poli-



ticas de Valladolid, acordó por pro
videncia de fecha 19 de Noviembre 
cié 1941 poner de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, por término 
Bé tres días el expediente n.ü 3 545, 
entre oíros le fué seguido a Juan Ló
pez Flecha^ de 33 años, casado, mi-
merp, natural y vecino de Matueca, 
para que se ihstruya y pueda for 
mular dentro de las cuarenta ^ ocho 
horas siguientes su escrito de defen
sa sí viere convenirle. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de dicho expedienta
do (fallecido), firmo el presente en 
León, a dos de Diciembre de mil no
vecientos* cuarenta y uno,— Alberto 
Martín.—P. S. M.: El Secretario, Ca
simiro González.1 , 

Juzgado de í.a instarícia de La Bañeza 
Don Jnlio Fernández y Fernández, 

Juez de primera instancia e ins
trucción accidental de esta ciudad 
de La Báñeza y sii partido. 
Hago saber: Qüe en este Juzgado 

de mi cargo y Secrétaría del que re-v 
frenda pende pieza separada de Té> 
ponsabi.Iidad civil, dimanante de la. 
causa número 63 de 1938, por homi
cidio contra Ántoñió Gaspar Rosa, 
vecino de San Esteban de Nogales, 
en la que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públicá 
y primera subasta por término de 
veinte días los bienes inmuebles em
bargados al condenado que a conti
nuación se expresan: 

1. ° Una casa, en el casco del pue
blo de San Esteban de Nogales, sita 
en la calle del Río, compuesta de 
planta alta y corral, en el que hay 
ciento tres plantas de chopo, y linda: 
por la derecha entrando, con finca 
de Francisco Fernández; izquierda, 
con Romualdo Carracedo; parte tra
sera, con el río Eria, y delantera, la 
calle*de su situación; valorada en 
siete mil quinientas pesetas. 

2. ° Una finca plantada de viña, 
en término de dicho pueblo, donde 
llaman Valle La Granja, hace de ca
bida nueve áreas aproximadamente, 
y linda: al Norle, camino; Mediodía, 
se ignora; Naciente, finca de Manuel 
Núñez Garros, y Poniente con finca 
de Encarnación Fernández; valora
da en novecientas pesetas. 

3. ° Qtra finca p ¡a rita da de viña,en 
dicho término, de nueve áreas apro 
ximadamente, donde llaman Mato 
Prieto; linda; Norte, otra de Baltasar 
López García; Mediodía, Francisco 
Martínez; Naciente y Poniente, fin
cas particulares; valorada en nove 
cíenlas pesetas. 

4. ° Otra finca, en el mismo tér
mino, donde llaman Vega de Arriba 
en las del Leidón,de tres áreas apro 
ximadamente, y linda: Norte, ob 
de José Alonso; Mediodía, Primitiv 
Carracedo Bailez; Naciente y* P. 
niente, camino; valorada en qu. 
ñientas pesetas. 

Valoradas todas las fincas en nue-^aquéllas a calidad de ceder el rema-
ve mil ochocientas pesetas. te a un tercero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 3.a Que los títulos de propiedad 
\udiencia de este Juzgado el día de las fincas estarán de manifiesto 
veinte de Enero próximo, y hora de en Secretaría todos los días y hoVas 
ias doce de la mañana, con arreglo; hábiles hasta el señalado para la su-
a'las siguientes condiciones: I basta. , 

1.a Para tomar parte en la subas-1 4.a Que se entenderá que todo l i 
ta los iicitadores habrán de consig-! citador acepta como bastantes los 
nar sobre la mesa del Juzgado o títulos de propiedad existentes y se 
esfablecimiento público correspon
diente el diez por ciento del avalúo 
de los bienes. 

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
a tasación, y 

3. a El rematante habrá de con
formarse con el testimonio de la ad
judicación o escritura que se otor
gue a su favor por no haberse pre
sentado los títulos de propiedad de 
las fincas ni suplido la falta de los 
mismos. • 

Dado/en La Bañeza, a dos de Di
ciembre de mil novecientos cuarenr 
ta y uno.—Julio F. Fernández.—El 
Secretario judicial, Juan Martín, 

conformará cop~. el actâ  de remate 
que oportunamente se fe extenderá. 

Dado, en Cabrillanes a diez de Di-
ciémbre de mil novecientos cuaren-' 
ta y uno. —El Juez municipal, Víctor 
Bonhomrae.~Ei Secretario, José Pé
rez. • . • • • " . 

Nún^. 51L—25,60 ptas. 

Juzgado municipal de Cabrillanes 
Don Víctor Bonhomme Soto, Juez 

municipal de Cabrillanes. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en juicio 
verbal civil, seguido en este Juzgado 
a instancia de D.a Virginia Suárez 
Soto, contra D.a Aquilina Meléndez, 
vecinas de La Riera, en este Muni
cipio, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez y tipo de 
tasación, las fincas siguientes sitas 
en la jurisdicción de La Riera: 

1. a Un p r a d o ^ l Soto, de veinte 
áreas, que linda: por el Este, con fin
ca de herederos de Enrique Alvarez; 
Sur, de herederos de Emilio Alonso 
y de Josefa Alvarez; Oeste, esta últi
ma y tierra de Emilio González y 
Norte, terreno común y sendero; va
lorado en setecientas pesetas. 

2. a Una tierra, aí sitio del Pando, 
de diez y seis áreas, que linda: por el 
Este, Oeste y Norte, con terreno co
mún y Sur, tierra de I^erfecto Alva
rez; valorada en cincuenta pesetas. 

3. a Otra tierra, a Las Ferreras, de 
veinte áreas, que linda: por el Este y 
Sur, con terreno común y Oeste y 
Norte, otras de Leonardo Márquez y 
de Manuel Ganzo, valorada en cien 
pesetas. 

Para el cual acto de la subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, a las doce horas 
del día treinta y uno del mes actual, 
se hacen las advertencias siguientes: 

1. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los íicitadores con-
s gnar previamente sobre la mesa 
.el Juzgado el diez por ciento efec-
¡vo del valor de las fincas que se su-
iastan, y exhibir su cédula personal 
orriente. 
2. a Que no se admitirán posturas 

iue no cubrán las dos terceras par
tes del avalúo y p o d r á n hacerse 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a doña 

Manuela Cuesta Cordero, vecina que 
fué de Val de San Lorenzo, cuyo 
domicilio en la actualidad se ignóra, 
viuda, para que comparezca en este 
Juzgado municipal, a las once horas 
del día veintidós del próximo mes 
de Diciembre y año actual, a la ce
lebración del juicio verbal civil pro-
movido^ por D. José Toral Palacio; 
mayor de edad, casado y vecino de 
Val de S'an Lorenzo, en reclamación 
de doscientas pesetas, que le dió 
prestadas sin interés, y de otras 
ochenta y dos pesetas y cuarenta y 
cinco céntimos más, que pagó por 
la misma, de varios años de contri
buciones correspondientes a la casa 
de su propiedad, sita en este pueblo. 
Y con el fin de que sea citadgi para 
dicho acto la demandada Manuela 
Cuesta Cordero, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, cumpliendo lo 
acordado en providencia de hoy por 
el Juzgado municipal, se cita y em^ 
plaza por la presente al objeto 
de celebrar referida comparecencia; 
previniéndole que si no lo verifica, 
continuará la tramitación sin volver 
a citarla, parándole los perjuicios 
consiguientes a que hubiere lugar en 
derecho, que se acompañará de las 
pruebas pertinentes, de que intente 
valerse; y en su representación^ se 
cita desde luego al señor Fiscal mu
nicipal de este término, según lo dis* 
puesto en el • artícuio ochocientos 
treinta y ocho, apartado sexto de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y 
según lo que previene él Estatuto 
del Ministerio Fiscal del 21 de Junio 
de 1926 en su artículo segundo. 

Por lo tanto expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICML de esta provincia, que íirnio 
en Val de San Lorenzo a veintidós 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.— El Secretario, Pe' 
dro Cordero —V.0 B.0:- Ei Juez muni
cipal, Manuel Alonso. 

Núm. 510.-20,40 ptas. 

Imprenta de la Diputación 
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